
EL LOL^INGO, S3 LE JXTNIO LE 1©2©
se verificará, si el tiempo no lo impide, ía

‘ C O R R I D A  D E  A B O N O
PRESIDIRA LA PLAZA LA AUTORIDAD COMPETENTE

con divisa encarnada y negra,Se lidiarán SEIS TO R O S, con divisa encarnada y negra, de la acreditada ganadería dei Excelentísimo señor

D Ü O U l ^  T O V A »
(en testamentaría), de Madrid.

L I D I A D O R E S
P icadores.--Telesforo González (Anguila), Francisco Erali (Chaufeur); Dositeo Rodríguez (El Gallego), Guadalupe Rodríguez (Güero); 

Pablo Suárez (Aldeano) y Manuel Suárez (Aldeano chico).—Picadores de reserva: Antonio Vega, Antonio Feria y Julián Jurado 
(Aspizua chico); en el caso de inutilizarse los nueve, no podrá exigirse otros.

Diego
ESPADAS

DlazoDlarOfl (Forloaai -  marcial laiaada 
JOCO Iglesias

q u e : A L _ T e R M a í =?a  f=»o f ? f»r i n /i e:i r a  v e z  e im  e s x a  f>i_ a z a  :
B anderilleros. —Alfredo Gallego (Morato), Antonio Duarte y José Pérez (N ili); Rafael Valera (RafaeÜIIo), Antonia Gallego (Cadenas) 

y Eduardo Laianda; José Rodríguez (Pepillo), Victoriano Boto (Regaterín)y Rafael Barciela (Rafa). ;
NOTA. Para esta corrida estaba contratado el espada Gitanillo de Triana, pero por no poder actuar, por estar herido, le susti

tuirá el matador D IEG O  M A Z Q U IA R A N  (F O R T U N A ), con su correspondiente cuadrilla. i

La, Gorri0.a, óncipezeirá a, l a é  S E I S  e n .  p *\ z n - tc ^  (hora oficial)
antesLas puertas de la Plaza se- abrirán dos horas

La brillante Banda de música del Regimiento de Saboya amenizará el espectáculo tocando las más escogidas piezas de su repertorio 
El apartado de los toros se verificará a las DOCE de la mañana, vendiéndose los billetes para presenciarlo al prdcio de DOS pesetas

JÍOTA. En cumplimiento de la Real orden de 7 de febrero de 1938, los picadores de tanda no saldrán al redondel hasta que liaya sido fijado el toro, 
lo que se considerará verificado cuando se dé señal de clarín ordenada por el Presidente del espectáculo.

S e observará con todo rigor cuanto preceptúa el Reglamento aprobado por Real orden de 9 de febrero de 1924, a cuyo efecto se recuerda lo consignado en los 
artículos: 5.®, párrafo segundo: Que los niños que no sean de pecho necesitan billete para entrar en la Plaza.—48, párrafo segundo: Qué los espectadores podrán 
bajar al ruedo después de terminar el espectáculo, utilizando las escaleras o puertas, y en modo alguno descender por el frente de ios tendidos.—Artículos 49, 
50, 51 y 98, párrafos primeros de los mismos, ĉ ue ordenan respectivamente: Que los espectadores de tendidos, gradas y andanadas, deberán dirirgirse a sus res-

f)ectivos asientos por frente al número que indique su billete y no podrán pasar a ocuparle mientras la lidia de cada toro se halle en el último tercio.—Que todos 
os espectadores permanecerán sentados durante la lidia, quedándoles prohibido, expresamente, tener paraguas o sombrillas abiertos, proferir palabras que
_r__ j — - 1--------- 1 ------------4I1-- ^ — .. — peles u otros combustibles, golpear, pinchar o arrancar al toro las banderillas, si saltare al callejón, y

tador que se arrojare al redondel será inmediatamente
^ . * . . . ____o_____-I reincidencia con las de 250 ó 50O, imponiéndosele el

arresto supletorio, en defecto de pago, y  entregándosele al Juzgado, por desobediencia, al incurrir en la tercera falta.—Que la Empresa no tendrá obligación de 
hacer lidiar más toros que los anunciados, aunque hubieren dado poco juego o hubiese sido retirado alguno o varios al corral por haber sido inutilizados en la 
lid a. Si la inutilización hubiere tenido lugar antes de la salida al redondel, será llevado el toro al corral y sustituido por el sobrero, sin ĉ ue pase el turno al
A cn a «rfa  —  Ártf/^17 fi fi  fiS  V  I f i f i  m iA  n r A r A n t f í a n *  O n e  s i  tn íT n a  1a «  n i r a r iA T A «  « a  In n t iH ^ a r A n  H n r o r v t o  la  l iH ia  c i i r . r i m i H a  la  H a

-Que nadie podrá estar entre barreras aunque suponga tener o tenga permiso de la Empresa, salvo los Agentes de la Autoridad y los depemMentes de la Plaza, 
y en los sitios que menciona expresamente el Reglamento.

En cumplí miento de lo dispuesto en la Real orden de 13 de junio de 1928, no se pondrán banderillas de fuego a los toros, aunque éstos no hayan tomado 
los puyazos reglamentarios, ordenando el Presidente la colocación de cuatro pares enteros de banderillas ordinarias en sustitución de aquéllas; asimismo 
la Presidencia dispondrá, antes del arrastre del toro, sea colocado sobre sus caernos una caperuza o lazo de lienzo negro, flameando para ello nn pañuelo 
encarnado.

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES, INCLUIDOS TO D O S  LOS IM PUESTOS ~

LO CALID AD ES

TENDIDOS..

Barreras........ ............... .
Contrabarreras.............
Delanteras .................

I Filas de la 1.» a  la 5,*... 
Filas de la 6.® a la 11.^.. 
Tabloncillos..................

Balconcillos, fila 1.®...., 
Sobrepuertas, delantera 
Sobrepnertas, fila 1.® .

Delanteras................
Filas y Tabloncillos.

HOJé S. y  S. S091BRA S O L S. y  S. S O M B R A

5 y  6 4 y  7 3 y  S 3 y  9 l y l O LO CA LID AD ES 5 y  6 4 y  7 3 y  8 3 y  9 l y l O

Ptast Ptas. Ptas. Ptas* PtaSi Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas»

6 8 14.50 19 20 i Delanteras ................ . 6.50 6.75 10
6.26

16.75 16.76
5 7 10 13.76 14.76 1 Fila 1.*........................... 3.76 5.25 7.50 8.50
5 7 10 13.76 14.75 UKAUA5 . . • . Filas de la 2.® a la 4.®..'.. 3.75 5.25 6 25 7.50 8.50
4.25 6 25 7.25 9 10 i Tabloncillos .................. 4 5.50 6.75

6.76
8 9

4
4.50
4.60

6
6,50
6*50

6.75
7.75
7.76

8.50 9 60 1 Balconcillos................ . 4 6.50 8 9

9,76 10.75 SO Ii S. y  S. 80JMBRA
4
6

6 6.75 8.60 9.50
13.60

3 S3. ‘ y  4.a 3.®y5.a 1.“
•

. 4 > » 9.6u 4.60 
3.25 ■ 
3 2o

8
4.76
4.76 
5
5

10 50 
6 26 
ft ^6 \ Fila 1 .». ..........................> > > > ANÜANAUAb. i Filas de la 2.® a la 4.®....4.25 > > > > i Tablí n c ilio s ........ B 50 6.75
6.76

160

a Rn
3.75 > > > > PALCOS.. . . Con diez asientos...........

M. DEL T0RIL.{
Balconcillos de 

Meseta.....
Los billetes para esta corrida se venderán el sábado, 22, en el despacho establecido en la calle de Tetuán, 5, de diez de la mañana 

a una de la tarde y de cuatro a ocho; los billetes sobrantes se expenderán el domingo, 23, día de la corrida, en el citado despacho, de 
diez de la mañana a cinco y medía de la tarde, y en los de la Plaza de Toros desde las cuatro en adelante, en ei caso de que los hubiere.

Se advierte, que después de comprados los billetes, no se admitirán en los despachos sino en el caso de suspenderse la corrida antes de comenzada.—No 
se dan contraseñas de salida*—Los niños que no sean de pecho necesitan billete.

 ̂ Sucesor de R. Velasco; Manrué» de Sanu An», ll
Biblioteca Regional de Madrid 
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